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~J~ SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.Nº 

Núm.: 37397 2 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme manifestarle, que la Ley me­
diante la cual se establece un sistema de producción, proce­
samiento y comercio de semillas, ha sido promulgada en fecha 
22 de noviembre del presente año y registrada bajo el Noo 
231.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

1r. Jo Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.32347 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

T.1 1 

Me permito someter a la consideración 

del Congreso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo 

Legislativo de su digna presidencia, el anexo proyecto 

de Ley de Semillas que establece un sistema de produc­

ción, procesamiento y comercio de las mismas. 

Al someter el anexo proyecto de ley,­

he considerado necesario la creación de un instrumento 

legal actualizado, con el fin de obtener un mayor con 

trol de calidad de las semillas, así como a elevar su 

rendimiento al máximo índice factible por medio de las 

semillas de Fundación y Registradas, con el propósito 

de contribuir a que más agricultores obtengan las más 

........ / 
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óptimas cosechas en la utilizaci6n de éstas. 

Es por las razones precedentemente in 

dicadas que espero que los señores legisladores le im­

partirán su voto aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
11 de Noviembre de 1971.-

Seor 
Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pre idente de la Cámara de Diputados, 

u Despacho.-

Sehor Fresi ente: 

probado or el enado en Sesión de 
esta misma f ha, pláceme remitir a usted para los 
finec constituci nales, el proyecto de Ley de Semi­
llas que establece un sistema de producción, proce­
samiento y comercio de las mismas. 

der Ejecutivo. 

ad. 

iste Proyecto de ley procede ctel PQ 

i.UY a tentame te le saluda, 

Dr. Adriano • Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 



REPÚBLICA DOMINICANA 

Núm. O O~ 1 2 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
11 de Noviembre de 1971.-

Sefíor 
Dr. Joaqurn Balaguer, 
Honor ble Presidente de la Reprtblica, 
su Despacho.-

Honorable Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su mensaje 
No.32347, de fecha 12 e octubre de 1971, y del a­
nexo proyecto de Ley de Semillas que establece un 
sistema de producción, procesamiento y comercio de 
las mismas. 

Plá0eme ~a.rticipa.rle que dicho pro 
yecto d Ley fue a)robado en Sesión e esta misma­
fecha y remitido a la Cámara de Diputados para los 
fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más alta -
considerac 6n se despide de usted muy atentamente, 

ad. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000515 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
17 de noviembre de 1971 

Aviso a usted recibo de su oficio No.813 fechado 
11 del presente mes, junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados, el proyecto de ley mediante el cual se estable­
ce un sistema de producción, procesamiento y comercio de 
semillas. 

Este proyecto fue aprobado en sesión celebrada 
hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los fines de lugar. 

Atilio 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACJONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CO SID DO: ue a ~ oe rio l r co antem nt orla 

salubrid d de las pl ntas y 1 a cult vos n o:ton l. s; 

GO SIDRA DO: u 1 1 portaci6n d 

peligro - ra las lanta y ultivo de l R 

g tal constituy un 

i su intro• 

ducci6n no e strictam nt control da i il d, p r las la 

y enf r edad qu. podrían intro•1uci.rs n 1 p í ; 

e lSIDEi. DO: u 11 rios a!, s existen plagas y enf rm -

dades n las plantas y en los cultivos, qu no xist n ni h n xi• 

tido nunca en 1 Repdblica, 

HA DADO LA SIGUI TE LEY: 

Art. lo.- La i portaoidn de plantas, frutos, semilla, bul­

bo, rizo a, flore~ y cualquier p te d veget le, vivo o uer o, 

qued prohibida. 

Art. 20.- L Secretaria de Estado de Agricultur queda f oul 

tada para conceder·los permiso correspondientes para la import -

ci6n en el pais, de vegetales o partes de sto cuando, a su juicio 

no constituyan peligro alguno para las plan s y los cultivos d 

la R pública y q_u no procedan de pa1se qu, por otras di posi­

ciones haya ido expr sament prohibida. 

A • Jo.- ingun . compafiía maríti o a rea, p rmitirá n su 

n v la transportaci6n d v getal so partead ~sto, s ún h 

ido enum rados, para er introducidos n 1 pdblic, si dicha 

1mportaci6n no tra el permiso corr sp dient, xp dido por l S -

cr tari de:Estado de Agrieultura. Esto permisos serán exp dido 

para introducir los v getále por el pu rto qu la S cr tar' de 

Estado de Agricultura consider de lugar. 

Art. ~o.- Toda persona qu desde el exterior se dirija la 

R públic, deber declar r ante las compafiías de transport ci6n, 

si trae o n6 consigo v get les o partes de veg tal s, y si los tra 

lo amos deberán estar parado por su correspondiente certifi-
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C O N G R E S,O N A C I O N A L REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO · Proy. 1 y por dio 1 cual ustituy 1 vi ntf AG. 4 
. ley Jo. 93g d l 2) de yo d 1928 r Sanidad V e-
tal. 

vegetales, deberán conten r lo ie;uient dato: 

a) Nombr del import dor. 

) Nombr del xport or 

e) Puerto y ~!s de proced 

d) Cantidad d vegetales, 

) ombr d los v 6 tal s. 

r) Valor. 

) Pu rto por dondes rá i tro ucido. 

h) Fines par los ualea s r ali.z l port .ic$n. 

rt. l?o.• L Secretaría de Et do de 1 t ndr f cul 

tad par exi ir a lquier com afi{a marítima o r , l tu.mi ci6n 

del nav s qu 11 uen pdbli a proced ntes 

u e consider n fuentes e pla as rjudici 1 rioultu.r,. Di-

e rum· ~aci6n s r alzará en t oas si te ill ant 

pu rt ·dominicano,. 

ll gr 

Art. 180.• lodos los veg tales que sean introducido al i 

~-&=~~ dn a t l y, s~rán entre ado por 1 aduan lo In p -

tore de Sanid d V g tal d los resp ctivo l 

, desinf ctarán incin rarán, dejando con t nci d llo, in 

juicio 1 s anci e ta lecidas por est ley. 

1 

rt. lo.- l ntom6lo o Oficial ti n pl no d r oho inv sti­

u jui-r por 1 do san1t ri d cualqui r pr duet qu 

io puede. st do d l un pl ga o n~ ~ d d li ro par 

tad d 

r ult do irmativo l ~ cr t io d Es• 

ricu.lt ad be á dictar cu lqui r medida pr v ntiv qu sea 

n e ria. 

Art. 200.- Toda teri ve tal .ue a juicio del ·ntom6lo Ofi 

cial requier ser desinfectad deberás rl entre ada p rae fin, y 

los g stos de d inf ci~n correrán por cuenta del introductor. 

rt. 2lo~• Cuando un m teri l vegetal cu lqui r a encontra-
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NUMERO: 

EL CONGRESO-- NACIONAL 
En Nombre ·de la República 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que es preocupación del Gobierno Na­
cional el uso de buenas semillas, y que para ello es indis­
pensable la creación de un instrumento l~gal en materia de 
tecnol~gía de semillas; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY PE 
SEMILLAS 

Disposiciones Generales 

Art. 1.- La producción, procesamiento y comercio de 
semillas se r~girá por las disposiciones de la presente Ley. 

Art. 2.- Para los efectos de la presente Ley y su 
Reglamento se entenderá por: 

SEMILLA: Todo grano, tubérculo, bulbo y en general toda estruc­
tura botánica· destinada a la producción sexuada o asexuada de 
una especie. 

VARIEDAD O CULTIVAR: Es un conjunto de plantas cultivadas que 
se distingue de las demás de su especie por cualquier caracte­
rística ·crnorfología, fisiología, citología, química u otras) 
significativas para la agricultura, y que, al ser reproducidas 
sexuada o asexuadamente, mantiene las características que le 
son propias. 

SEMILLA BASICA: Es aquella obtenida por selección o cruzamien­
to de semillas de origen conocido bajo la responsabilidad y con­
trol del fitogenetista o de su agente autorizado, destinada a la 
producción de semillas registradas y certificadas. 

SEMILLA REGISTRADA: Es aquella obtenida de la Básica, multipli­
cada bajo estricta v~gilancia de los inspectores de certifica­
ción de semillas. 

SEMILLA CERTIFICADA: Es aquella obtenida de la "Registrada" que 
ha sido cultivada, procesada, envasada y rotulada bajo el con­
trol de los inspectores de certificación. Cumple los requisitos 
mínimos de identidad varietal, pureza botánica y genninaci6n, 
s~gún las nonnas de certificación. 

Art. 3.- La persona natural o jurídica que se dedique 
a la producción, procésarniento y comercio de semillas, estará 
obligada a cumplir con las disposiciones de la presente Ley y 
su Reglamento. 

Art. 4.- Se crea el Departamento de Semillas corno de­
pendencia de la Secretaría de Estado de Agricultura, quien tendrá 
las atribuciones siguientes: 

..... / 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

- 2 -

a} Controlar la producci6n, procesamiento y comercio de semi­
llas. 

b} Preparar y conservar el "Registro Nacional de Variedades o 
Cultivares 11 

• 

c} Hacer cumplir las normas técnicas a que deberán ajustarse 
las semillas sometidas al proceso de certificaci6n. 

d} Coordinar con los investigadores y productores, los progra­
mas de producción, distribuci6n y comercio de semillas. 

e} Controlar, promover y dirigir el uso de cualquier semilla 
destinada al desarrollo de programas de fomento agrícola en 
el país. · 

f} Coordinar y mantener estrechas relaciones con los Departa­
mentos de Investigaciones y de Sanidad Vegetal sobre la pre­
sentaci6n de enfermedades y plagas en sementeras y planta­
ciones destinadas a la producci6n de semillas y las recomen­
daciones emanadas de estos Departamentos. 

g} Adoptar todas las medidas que estime convenientes para apro­
vechar mejor los recursos y disponibilidades del país en ma­
teria de semillas. 

Párrafo.- El Director del Departamento de Semillas 
tendrá corno funciones las señaladas en el Art. 6 del Decreto No. 
1142, de fecha 28 de abril de 1966, que establece el Reglamento 
O!gánico de la Secretaría de Estado de Agricultura. 

TITULO II 

Del Registro Nacional de Variedades o Cultivares. 

Art. 5.- Se establece un Registro Nacional de Varieda­
des o Cultivares recomendables para la producci6n de semilla cer­
tificada, tanto para su aprovechamiento interno corno para el mer­
cado externo. La preparaci6n y conservaci6n de este Registro se 
organizará de acuerdo a los siguientes principios generales: 

1.- S6lo podrán inscribirse en él aquellas variedades o cultiva­
res que sean patrocinadas por una estaci6n experimental o algún 
organismo id6neo reconocido por el Estado y que hayan sido reco­
nocidos corno nuevos, estables, homogéneos e individualizables y 
que hayan demostrado poseer características agronómicas, tecno-
16gicas, alimentarias o comerciales valiosas y adaptaci6n a las 
condiciones ambientales del lugar para el cual se recomiendan, 
por un Comité Calificador. 

Aquellas nuevas variedades o cultivares que se encuen­
tren en etapa de investigaci6n o que no cumplan aún con los re­
quisitos exigidos para la inscripci6n definitiva podrán obtener 
una inscripci6n provisional en la forma, plazo y demás condicio­
nes que señale el Reglamento. 

Este Comité estará constituído de la s~guiente forma: 

1.- El Subsecretario de Investigaciones y Extensión Agropecua­
ria, quien lo presidirá. 

. .... / 
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2.- Director del Centro Nacional de Investigaciones ~grope­
cuarias. 

3.- Director del Departamento de Semillas, quien fungirá co­
mo Secretario Ejecutivo. 

4.- Director del Departamento ~grícola del Banco Agrícola. 

5.- Director de la Oficina de Planificaci6n, Coordinación y 
Evaluación de la Secretaría de Estado de ~gricultura. 

6.- Un representante de la Enseñanza Agrícola Superior desig­
nado por las Universidades. 

7.- Un representante de los productores nacionales de semi­
llas del sector privado. 

La organización, funcionamiento y atribuciones de este 
Comité serán determinadas por el Reglamento de la presente Ley. 

2.- Las insc~ipciones de registro solicitadas para proteger va­
riedades creadas en el extranjero, serán aceptadas en la forma 
y condiciones que fijen la Ley y su Reglamento que rigen lama­
teria y los Convenios Internacionales suscritos por el Gobierno 
Dominicano. 

El plazo de protecci6n de estas variedades en la Repú­
blica Dominicana no podrá ser superior, en ningún caso, al que le 
reste al dueño para la expiración de su derecho en el país de' 
origen. 

3.- El nombre de una variedad inscrita en este Registro no po­
drá ser inscrito en el Registro de Marcas Comerciales de la Se­
cretaría de Estado de Industria y Comercio, sin previo informe 
favorable del Comité Calificador designado. 

4.- El Reglamento de esta Ley determinará la forma en que se lle­
vará el Registro, los requisitos para obtener las inscripciones, 
para conservarlas en vigor, para cancelarlas, para transferir el 
derecho, los ensayos de campo a que deberán someterse las semi­
llas y los demás requisitos que sean necesarios para acreditar 
la novedad, estabilidad, homogeneidad e individualidad de las va­
riedades o cultivares, como asimismo todas las demás normas so­
bre registro de semillas. 

Art. 6.- El derecho de propiedad sobre una variedad se 
constituye por su inscripción en el Registro a que se refiere el 
artículo anterior y conferirá a su titular el derecho exclusivo 
a ofrecer y comerciar la semilla de la variedad protegida, por el 
tiempo que en cada caso determine el Comité Calificador. El Re­
glamento determinará los plazos máximos de vigencia de cada va-

. riedad y la forma y condiciones de sus prórrogas. 

Este derecho es comerciable, transferible y transmisible 
y el adquiriente podrá disfrutarlo por el plazo que falte a su 
titular en la misma forma y condiciones determinadas. 

Art. 7.- El derecho establecido en el artículo anterior, 
tendrá las s~guientes limitaciones: 

...... / 
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1.- La Secretaría de Estado de Agricultura podrá exigir al ti­
tular de una variedad inscrita que la multiplique o· celebre 
los convenios para su multiplicaci6n cuando a su juicio, la 
utilizaci6n de dichas semillas sea de alta conveniencia para 
la economía nacional. 

2.- El derecho de propiedad de la variedad no impide que otras 
personas la puedan usar a fin de crear una nueva, la que, cum­
pliendo con los requisitos legales y reglamentarios podrá ins­
cribirse a nombre de su creador sin el· consentimiento del due­
ño de la variedad que sirvi6 de medio para obtenerla. 

Cuando las variedades originales deban ser utilizadas per­
manentemente para la producción de la nueva variedad, se reque­
rirá la autorizaci6n del o de los dueños de aquellas. 

Art. 8.- El creador de una variedad deber~ pagar, para los 
efectos de su inscripción, un derecho cuyo monto· fijará anual­
mente la Secretaría de Estado de Agricultura, en la forma que 
señale el Reglamento. · 

Art. 9.- El Registro Nacional de Variedades o Cultivares 
estará a cargo· de un Conservador, que será un funcionario téc­
nico ~grícola de la Secretaría de Estado de Agricultura. 

TITULO III 

De la Certificaci6n y Control de la Semilla. 

1.- De la Certificación. 

Art. 10.- La Certificación de Semillas es un sistema desti­
nado a proteger al usuario y a ayudar al productor de semillas. 
Consiste en· la Supervisión Oficial de las distintas etapas de mul­
tiplicación de la semilla genética obtenida por los fitogenetis­
tas hasta su aprovechamiento en la siembra por los agricultores, 
manteniendo sus características originales favorables. 

Para los efectos de la presente Ley se entenderá por certi­
ficación el control de la producci6n y procesamiento de semillas 
que acreditan que las mismas han sido sometidas a él, de manera 
que asegure su identidad, pureza genética y que ha cumplido con­
diciones sanitarias y físicas preestablecidas. 

El Reglamento determinará las diversas etapas o generacio­
nes de semillas en reproducción. 

Art. 11.- Corresponde al Departamento de Semillas EÜ control 
y la inspección del proceso de certificación de semillas para cu­
yos efectos podrá dar las instrucciones que sean necesarias, a 
fin de dar cumplimiento a la presente Ley y su Reglamento. 

Art. 12.- Las especies, variedades o cultivares de plantas 
inscritas en el Registro Nacional de Variedades o Cultivares, 
en forma provisional o definitiva serán las t1nicas que podrán ser 
sometidas al proceso de certificación. 

2.- Del Control. 

. ..... / 
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Art. 13.- Corresponderá a la Secretaría de Agricultura, 
a través del Departamento de Semillas, el control de las dis­
posiciones contenidas en la presente Ley y su Reglamento. 

Art. 14.- Los inspectores de certificaci6n de semillas 
son los encargados de controlar la producción, procesamiento, y 
tomar muestras de semillas para fines de análisis. 

Los inspectores de certificaci6n de semillas deberán 
ser técnicos agrícolas de carrera, especializados para tales fi­
nes. 

Art. 15.- Si el inspector de certificaci6n de semillas 
que practique el control estimare que las semillas no reúnen 
los requisitos que para su especie o variedad indique el Regla­
mento, podrá practicar u ordenar el muestreo y recomendar los 
análisis correspondientes. 

Si como resultado de los análisis que se efectúen se com­
probare que las semillas no corresponden a la especie, variedad 
o cultivar de que se trate, o que tienen un contenido de mate­
rias extrañas superior a lo establecido en el Reglamento, o su 
estado sanitario sea deficiente, la Secretaría de Estado de Agri­
cultura ordenará su reselecci6n, industrialización, consumo 6 
destrucción según corresponda en cada caso. 

Cuando hubiere peligro en que las medidas que deba adop­
tar el interesado no se vayan a cumplir, la Secretaría de Estado 
de Agricultura podrá ordenar el secuestro o traslado de las se­
millas y las someterá a los tratamientos ordenados por cuenta del 
propietario. 

TITULO IV 

De la Producción y Comercio de Semillas. 

Art. 16.- El Reglamento establecerá las disposiciones 
destinadas a: 

1.- Determinar los requisitos que deben cumplir las plantas se­
leccionadoras y los productores de las distintas etapas del pro­
ceso de certificaci6n de semillas, para intervenir en la produc­
ción y procesamiento de las semillas sometidas a dicho proceso. 

2.- Establacer los registros de productores, comerciantes de se­
millas, plantas de procesamiento y molinos de_ granos. 

3.- Hacer la zonificación de la producci6n y establecer los re­
quisitos que los productores y sus campos deben cumplir con res­
pecto de las distintas variedades de semillas. 

4.- Establecer las especies que deben conside~arse ~ como malezas 
dañinas y su tolerancia máxima y 

5.- Controlar el funcionamiento de todos los factores que - inter­
vienen en la producción, procesamiento, acarreo y comercio de 
semillas. 

Art. 17.- No podrán transferirse semillas que no cumplan 
con los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamen­
to. 

. .... / 
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Art. 18.- La transferencia de semillas lleva envuelta 
la garantía de genuinidad, pureza,_ germinaci6n y estado sanitario. 

El vendedor garantizará, en el caso de los híbridos que 
la semilla que se transfiera ha sido obtenida con métodos que le 
acreditan un comportamiento normal. 

Art. 19.- El Reglamento establecerá los porcentajes o 
grados de genuinidad, pureza y germinaci6n y contendrá disposicio­
nes relativas al estado sanitario que deberán tener las semillas; 
a las mezclas y expendio de semillas mezcladas, a los envases, se­
fiales y marcas y en general todas aquellas disposiciones destina­
das a garantizar que las semillas que se comercialicen cumplen 
con las exigencias legales establecidas. 

Art. · 20.- Cuando el adquiriente de semillas tenga dudas 
sobre la calidad de la semilla adquirida, podrá solicitar de la 
Secretaría de Estado de Agricultura que practique los muestreos y 
análisis correspondientes. Los costos serán a cargo del interesa-do. . 

Si se comprobare que la semilla no está rodeada de las 
garantías que la transferencia lleva consigo, el adquiriente ten­
drá derecho a exigir del vendedor la rest1tuci6n de lo dado opa­
gado por ellas y· los gastos en que hubiere incurrido, reconocidos 
por la Secretaría de.Estado de ~gricultura. 

Si el infractor no diere cumplimiento al pago de las 
prestaciones indicadas, la Secretaría de Estado de Agricultura 
tramitará el caso a la justicia ordinaria, quedando a opción de 
ésta la aplicaci6n de las sanciones de acuerdo a la presente Ley 
y su R~glamento. 

Si dicha infracción se debiere a causas imputables al 
productor y/o traficante, el que hubiere sufrido la sanción ten­
drá derecho a recurrir contra éstos. 

Art. 21.- Los análisis a que se refiere la presente Ley, 
se realizarán en los laboratorios oficiales instituídos para tales 
fines. 

Art. 22.- Se prohibe la oferta al público por medio de 
anuncios, circulares o cualquier otro medio de difusión, de todo 
producto, en calidad de semilla, que no cumpla con las caracterís­
ticas y requisitos que establezcan la presente Ley y su Reglamento. 

Igualmente, prohíbese el uso indebido de las denominacio­
nes empleadas por esta Ley y su Reglamento u otras que tiendan a 
confundir al adquiriente sobre el origen, naturaleza o calidad de 
la semilla adquirida. · 

Art. 23.- Los productos que se importen para el consu­
mo u otra finalidad que no sea la prop~gaci6n, no podrán ser ven­
didos en calidad de semillas. 

Art. 24.- Todas las importaciones• de semillas deberán 
ser autorizadas previamente por la Secretaría de Estado de Agricultu-

....... / 
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ra, la que deberá contar con el informe favorable del Comité 
Calificador de Variedades o Cultivares. 

El Reglamento determinará los requisitos y demás condi­
ciones que deberán reunir las semillas que se introduzcan al 
país, y dictará normas especiales para las importadas con el 
objeto de satisfacer pedidos de semillas o de productos a mer­
cados extranjeros. 

Art. 25.- Aquellas semillas que, a juicio de la Secreta­
ría de Estado de Agricultura, deban ser sometidas a determina­
dos tratamientos para permitir su int·roducci6n al país, no se 
considerarán para ningún efecto legal, como introducidas, por 
el hecho de su traslado a las plantas o locales, en que deban 
efectuarse dichos tratamientos. Estas plantas o locales serán 
determinados, en cada caso, por la Secretaría de Estado de 
Agricultura, previo informe favorable del Comité Calificador de 
Variedades o Cultivares. 

Art. 26.- Las calidades y demás condiciones que deban 
reunir las semillas destinadas a la exportación serán fijadas 
por el R~glamento de la presente Ley. 

Art. 27.- Corresponderá a la Secretaría de Estado de 
Agricultura hacer de conocimiento p1llilico los convenios inter­
nacionales que previamente celebre el Gobierno Dominicano en 
materia de semillas. 

TITULO V 

USO DE SEMILLAS 

Art. 28.- Los organismos estatales y aquellos en que el 
Estado tenga participación estarán obligados a dar preferencia 
al uso de · semillas certificadas, de procedencia nacional, en to 
das sus operaciones, tanto comerciales como crediticias, de fo-­
mento o de cualquier otra índole. 

TITULO VI 

DE LAS SANCIONES 

Art. 29.- Las personas físicas o jurídicas que multipli­
quen una variedad inscrita sin la autorizaci6n de su propieta­
rio o que éste se negare a su multiplicaci6n de acuerdo a los 
términos del No.l del Art. 7, serán sancionadas con multa de 
RD$200.00 a RD$2,000.00 o prisión de 10 días a 6 meses o ambas 
penas a la vez; cuando la pena privativa de libertad recaiga 
sobre una persona jurídica ésta se aplicará sobre quien osten­
te su representación. 

Art. 30.- Cualquier violaci6n a las disposiciones de la 
presente Ley y a su Reglamento será sancionada de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 15 y 29 de la misma, según lo re­
quiera el caso, sin perjuicio de la cancelaci6n de las inscrip­
ciones en los registros correspondientes y el comiso de los lo­
tes de semillas· objeto de la infracción, cuando fuere proceden­
te. 

Art. 31.- Los funcionarios y empleados públicos que por 
complicidad o n~gl~gencia o por cualquier otra causa impidieran 

..... / 
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el debido cumplimiento de la presente Ley y su Reglamento, se­
rán destituídos de sus respectivos cargos, sin perjuicio de 
las sanciones establecidas en otras d1sposiciones legales. 

TITULO FINAL . 

Art. 32.- A contar de la publicación de la presente Ley 
quedan derogadas todas las disposiciones -1egales que le fueren 
contrarias~ · 

DADA, etc •••.•• 
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SENADO DE LA REPUBLICA DGMINICANA 

INFORlVIE QUE RINDE LA COMISION PERMJ.UENTE DE AGRICULTURA 
DE1., SENADO DE LA !mPUBLICA EN Hr;LACION AL IMPORTANTE 
PROYEC'"!:0 JE Lt:Y DE ~~Elv!ILLAS. -

, 
Cumpliendo con las recorne~daciones emanadas -

del Senado de la República la Comisión Permanente de 
AgricultuPa del mismo, ha ponderado y estudiado cuidado 
samente el proyecto de Ley procedente~<iel Pdder EjecutI 
vo tendiente a regularizar el buen uso de Semillas, ins 
tru.rnento que sin lugar a d-'tldas llenará un vacío que veñ 
drá -a fortalecer nuestra Agricultura, espina dorsal en­
la economía del País, brindGndo ln oportunidad a nues--' 
tras labriegos de"utilizi.Jr semillas aptJ.s·para una me-­
jor producción agrícola, si tomamos en cuenta la irreg~ 
laridad consue en la actualidad se vienen usando estas 
en la mayoria de los casos, signific9-ndu que en fecha -

, __ 22 del pasado mes de Octubre esta Comisión celebró una 
intere~ante Vista Pública con sectores oficiales y pri­
vados vinculados a la Agricultur~, repu$sentados en la 

, Óca9i9n por Industrias Lavador y el Ingeniero Agrónomo 
Henderson de una parte y Técnicos de los distintos De-­
partamentos EstaLales lir;aclos en una u otr~a forma <11 
iludido Proyecto 3 deprendiendose de los cambios de ideas 
externados ese dia que al prepararse dicho Proyecto fue 
ron tomados en cuenta. los pareceres -de los entendidos e 
interesados en este campo, haciend.o resaltar los asis..:­
tentes en su 9eneralidad la conveniencia de su aproba-­
ción, situacion esta que ha facilitado la labor de la -
Comisión, por cuanto la :, partes han estado- completamen· 
te de acuerdo, salvo que no sean di paridad de criterio -
respecto al·uso de algunos términos que si bien nos pro 
ponemos recometidar la - sus titución tle ~stos al Senado,= 
élm no implicaría cambio alguno e~ el fondo del Proyef 
to, Lo que detallamos a continuación: · 

a) Que se lea Supervisor o Supervisores, se-­
gún el caso, donde se habla de Inspector o Inspectore~. 

. b) rteemplazar ia~palabra estará por la de es­
~á eñ ~l Artículo 3 del Proyecto.-

. c) En el Art. 7 No. 2 sustituir la palabra 6 
•inscribirse pó~ 1 9 ae Inscribirla.-

·- º! 
d) Consignar la palabra deben en lugar de de­

berán~en el Art. 14.- · 

e) En ~l Art. No. 18 usar el términti genuini-
~ . 

dad en vez de genuidad y anteponer en el mismo Art. la 
palabra Fito a la- de Sanitario.-

Sigue-¡. -~ 

f. 
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f) 2n e 1 Tí tu lo V "Ur,a de G~rntllar-;" 
r&n por el de quedan.-

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DO~ NICANA 

En síntesis opina ia Comisi6n de Agricultura de -
esta Cámara Alta que el Proyecto de Ley de Semillas es muy 
beneficioso a los intere=---¡;.._¡___País y en particular a nues­
tros campesinos, ra' por la cua recomendamos su aproba-­
ción con las modifi aciones señaladas nteriormente, las cua 
les como puede obse .Varse en nada arect n el fondo, 

Muy atent mente, 

~ 

·cESJ(R 

I 

~ .~­
JUAN RAFAEL PERALTA 

. PA--.~-.------7"'-T:""I~ 

~ 

• 
.,. 

,, 

.,1 

·l " 

-- ----

TOMAS ' RICHARDSON­
I!íiembro. -

"i 

J ' 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSID:SRAlIDO: Que es preocupación del Gobierno Nacional el uso 
ne buenñs semillas, y que para ello es indispensable la cfeación de u~ 
un instrumento legal en materia de tecnología de semillas; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY DE 
SEMILLAS 

Disposiciones Generales 

Art. l. -La producció.n, preces ;: miento y comercio de semilllas ~.8 
regirá por l s s disposiciones de 12 presente ley. 

Jrt. 2.-Para los efectos de 18 presente Ley y su Reglamento se 
entenderá por: 

SEMi.LtA: Todo gr a.no, tuberculo, bulbo y en general toda estructura bo• 
t:;:inica destinada a lq producción sexuada o asexuHda de un2 especie. 

VARIEDAD O CULTIV!Jt: Es un conjunto de plantas cultivadRs que se dis­
tingue de las demás de su especie nor cualquier característica (mor­
fológía, fisiología, ci ología, química u otras) significativas para 
la agricultura, y que, al ser re:¡:.rcilucida.s sexuada o asexuadamcmte, T".1 

mantiene lAs características que . le son propi3s. 

~EMILLA BASICA: Es aquella obtenida por selección o cruzamiento de 
Remill~s de origen conocido bajo lR responsabilidad y control dél fi ­
tc .genctista o de su agente autorizr-1.do, destinada a l.R pr0d11cc i ó:n de 
se~il~as registradas y certificadas. 

?~:t1rI,~.t ... RCGISTR}.DA: Es ;:iquel1a obtenida de la Básica, mul t~plicada 
~ • jo 3Gtricta vigila~pia de los inRpcctores de certificacion de se­
, .. l_: l ~ .. . a G ~ 

5EJ\~..!.):'.~:~ c-=-R~IFICADA: Es 8.quella obtenida de la"Registrada" que ha si- )1 
úo ~nl ➔J.iveda, procesada, envasada y rotul::ida b::::ijo el control de los 
izjs~c~t0res de certificación. Cumple los r0quisitos mínimos de iden­
tim:d. v::::i.~~·iet?l, pureza botánica y germinación, según 18.s normas de 
e '=T rif.tc2ción. 

t-~rt. 3.- LB person;::i natural o jurídica que se dedig,ue a la prod~ 
c.i.ón, proces~_miento y comª rcio de semillas, .i.;s tas á 4t5 bligacta a cumplir 
con L ,·,s d i sposiciones de la p'."esente ley y su Reglamneto. 

Art. 4. -Se crea. el Departa.mneto de Semillas como de pendencia dP 
la Secfetaría de Estado de Agricultura, quien tendr1 las atribuciones 
sift;.i entes: 

;::i.) Con+,rolar la producción, procesamiento y comercio de semillas; 

b) Preparar y conserv"r el "Registro Nacional de V~riedades o 
Cultivares". 

e) Hacer cumplir las norma.s técnicas a que deberán ajustarse las 
semillas sometidas al proceso de ce±tificación. 

e) Coordinar con los investigadores y productores, los programas 
de producción, distribución y comercio de semillas. 

e) Controlar, promover y dirigir el uso de c .Blquier semillas ~e~ 
tinada al desarr!Dllo. de programas de fomento agríc ,,la en el 
país. 

f) Coordinar y m8ntener estrechas relaciones con los Departamen­
tos-,· de Investi~·--=iciones y de S':'nid8.d Vegetal sobre la presenta 
ción de enfermedades~ plagas en sementeras y plantaciones de~ 

tinadas a la producción de .semillas y las recomendaciones emanadas de 
estos Tiep2rt:=imentos. 
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·g) Adoptar todas les medides que estime convenientes para apno­
vechar mejor los recursos y disponibilidades del país en ma­

t Gria de semillas. 

Párrafo.- El Difector del DepPrtamento de Semillas~tendrá como 
funciones 18s señ ,ladas en el Art. 6 del Decreto No. 1142,de fecha 
28 de ';bril de 1966, que establece el Re gl amento Orgánico de la Se­
cretaria de Est ~do de Agricultura. 

TITULO II 

Del Re gistro Nacional de Variedades o Cultivares. 

Prt. 5.-Se establece un R=eistro N~cional de VRriedades o Culti­
vares recomendables par2 1 8 producción de semillas certificada~ tan­
to para su aprov~chamiento interno como pa ra el mercado externo~ La 
pr~paraci6n y conservación de este Registro se orgBniz ará de a cuerdo 
a lo s siguientes principios generales: 

1.-Sólo podr~n inscribirse en ~l aquell8s v ~riedades o cultivares qu 0 
sean pstrocinadas por una estación experimental o 8lgún org:=mi s mo i­
dóneo reconocido por el 1;_;st2do y que hayan sido r econocida s como nue­
vos, est8bles, homog~neos e individualizables y que hayan demo s trado 
poseer caracterí s ticas agronómicas, tecnológicas, alimentari a s o com. 
ciales valiosas y adaptaci6n a las condiciones ambienta l.es del 111 g ar 
p~ra el cual se recomiendan, por un Comit~ CaJifi~R~or. 

Aquellas nuevas 
p~ ~e investignción 
ra~e la ins~ripci6n 
s io-:1al en la forrn..9., 

v2riedades o cultivares que se encuentren en eta 
o que no cumplan aún con los requisitos exi gido s , . . . , . 
definitiva podran obtener una inscripcion provi-
pl.'l.Zo y dem/.is cond i:cones que señale el Reglament < 

\Ei te Comité e ~;t:::t.cá consti tu.ído de la si gui ente forma: 

:l .-31 fuli s ecretario de Investigaciones y E.xtensi6n Agropecuaria~ 
qu i_r::,:;_1 l. r_i prc.:sidirá. 

2.-Director del Centro Nacional de Investigaciones Agropecuarias , 

3. --Director del DE1pa.rt2cmento de Semillas, quien fungirá como Se­
cret"rio Ej 8cutivo. 

4.-Director del Departamento Agrícola del B8nco Agrícola. 

5. -Director de -la Oficina de Planificaci6n, Coordinación y Evalué' 
ci6n de la Secretaría de Estado de Agricultura. 

6.-Un repre s entante de la Enseñ8nza Agrícola Superior designado 
por las Unive r sidades. 

7o-Un repre s entante de los productores nacionales de semillas deJ 
sector pr iv8-do. 

La orgqniz~ción, funcion~rniento y atribuciones de este Comité se­
r~n determinad8s por el Regl ~m~nto de la presente Ley. 

~ ,. ·· : ·:s inscripciones de reg istro solicitadas pare proteger vari eda de [ 
c:feac~a s en el extranjero, serán acept2das en la forma y condiciones q l 
fj_ j cE la Ley y sus Regl amentos que rigen la materia y los Convenios 
Int~rna cion~les sus critos por el Gobierno Dominicano. 

El plazo de protecci6n de estas variedades en la Rep~blica Dominj 
c :~n8 no podrá ser superior, en ningún caso, al que le reste al dueño 
para l F expi r8 ción de su der echo en el pAÍs de origen. 

3. -El nombre de una variefü:id inscri t e en este Registro no podrá ser 
inscrito en el Regi s tro de Marcas Comerci ales de le Secret~ría de Es-· 
t 8do de Indus ' ri.:::i y Comercio, sin previo informe f avorable del Comité 
CalificGdor desi~n~do. 
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4.-El Reglamento de esta Ley determinar' la forma en aue se llev8rá 
el Registro, los requisitos par~ obtener las inscripciones, para con 
serv::,rlas en vigor, p.qra c~mcelarlasJ:Jas, pRra tr--msferir el derecho-; 
los ensayos de c~mpo a que deber~n someterse las semillas y los de­
m~s requisitos que sean n~cesarios parR acrediter la novedad, estabi­
lid8d, homogeneidad e individualidad de l~s vari0dades o cultivAres, 
como nsimismo todas las demás normas sobre registro de semillas. 

Art.6.-El derecho de propi.Pdad sohre una variedad se constituye 
por su inscripción en el Registro R que se refiere el artículo ante­
rior y conferirá a su titular el der2cho exclusivo a ofrecer y comer­
ci~r la semilla de la v~ricdad protegida, por el tiempo que en cada 
CASO determine el Comité Cnlific~dor. El Reglamento determinará los 
plazos m~~imos de vigencia de C8da varied~d y lP formA y condiciones 
de sus prorrogas. 

Este derecho es com·TciRble, tr nsferible y transmisible y el 
adquiriente podrá disfrutarlo por el plazo que falte a su titul2r en 
12 misma form8 y ~ondiciones determinP.d~s. 

Art. 7 .-El derecho esta.hl~cido en el 2rtículo émterior tendrá 
las siguientes limitacio~es: 

\t 
~ ~ 

.'q 
1.-La Secretaría de :st~do de Aericultura podr6 exigir al titular de f 
una vr-riedod inscrita RUe la multiplique o celebre los convenj_os pa- \J 
ra su multiplicación cuando ::i su juicio, la utilización de diciLas se- l> 
millas sea de al ta c::'.:lnveniencia p8ra la economÍR n: cion~l. /)f 
2.-El defecho de propiedad de la v~riedad no impide que ot~as perso­
nas 18 puedan usar a fin de crear una nueva, lc1 que, cumpliendo co 
los r8quisi. tos le&r.'.Clles y ree:ln.ment:'..rios podrá inc,o:F:i?"li:ir®e 8 nom re 
de su ~rendar sin el consentimiento del duefio de la variedad que sir­
vió d~ medio pnr2 obten~rla. 

Cuando las v?ri~d::>des oripinales deban ser utilizadas permanen­
~f-::11:':.' tt-=; par·::i l·• -:-,Y-rJ'iucción de 18 nueva veriedad, se requerirá la RU­

~o rt ~~c ión del o ~e lns dueflos de nquellas. 

:rt. 8.-~~l crr:ador de unFi variedad deberá pagé-lr, p:'1ra los efec­
tos ," ~ s1 1 inscripción, un derecho cuyo monto fi:rjará anualmente la Se­
cret rí.• de ~~tad o de Agricultura, en lP. forma que seflale el Regla­
~f-.L1·~~0. 

Lrt .9.--Ifl RPgistro I cional de V:-:iriedP..des o Cultivares estará a 
c;-,rgo de un ConservPdor, que será un funcion2rio técnico agrícola de 
la SecretPrÍq de ~stado de ~gri.cultura. 

TITULO III 

De la CertificFlción y Control de la SemillP.. 

1.-De 1 ~ Certific8ción. 

Art.10.-La Certific8c.;ón de Semillas es un sistema destinado a 
proteger al usunrio y 8 ayudar al productor de semillas. Consiste en 
12 Surervisión Oficial 1e l?s aist1ntns etapPs de multiplicación de 
la semill8 fenética ob enide por los fitogenetistas hasta su aprove­
ch m~ento en ls: siembra nor los éJfTicultores, m:Jnteniendo sus carác­
terÍ'::t.l.cRs or i..g in··•lPS f8vor:-bles • . 

P~rn los ef~ctos de ls.pr sente Ley se entenderá por certifica­
ri6n el coutrol de la produccidn y proces8rniento de semillas que a­
•'rPd i tan que 18 s mismas han sido sometidas a él, de manera que asegu­
r¿• ,...JJ. L1cntidnd, pureza fenética y que h -~- cumplido condiciones SFlni­
tari~s y físicas preest~blecid2s. 

El ~9gl~oe~to determin~r~ las diverERs etapas o generaciones de 
s~mill~s en reptoducción. 
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Art. 11.- Corresponde al Depnrtamento de Semillas el control y 
la inspecci6n del proceso de certificaci6n de semillas para cuyos e­
fectos podrB dar 1--:-s instrucciones que sean necesr1rias, a fin de d2.r 
cumplimiento a la presente Ley y su Reglamento. 

Art. 12.-LBs esnscies, vari8d8des o cultivPres de plantae inscri­
t sen el R8gistro 1acion?l de Varied~des o Cultivares, en forma pro­
vision;-:i_l o definitiva serfín las únices :iue podrán ser sometidR.s al 
proceso de certific~ci6n. 

2.- Del Control. 

Art. 13. -Corresponderá a la SecretRrÍa de Agr5.cu l.;ura, a tre.vés ) 
del Ilepart2tnento de Semillas, el control de las disposiciones conte- \Ail 
nidas en la presente ley y su Regl~mento. \ V 

Art. 14.-Los inspectores de certificaci6n de semillas son los en- J~ 
car~Ad?s d~ contro~Br 1,, pro~ucci6n, procesamiento, y tomar muestr~ 
d·e · semillas por a fines de anali sis. ~-_ 

Lo s inspPctores de certificaci6n de semillBs ~@ticY'!ÍI~ ser técnicos 
agrícolRs de carrera, especializados para tales fines. 

Art.Ai.-Si el inspector de certificaci6n de semillas que practi­
que el control esti.mare r1ue las semillas no reúnen los requisitos qne 
p8ra su especie o variedad indique el RPgl~mento, podr~ pra~l.i~n~ u 
ordener el muestreo y recomend8r los Rn~lisis corrcupnnaic11tes. 

Si como re ultPdo de los análisis quo se fectúen se conprobare 
que las semillas no correspn den a la especie, vPri~d8d o cultivAr 
d-· r-¡_ 1.1: se tr-1te, o que tienen un contP.nido de materins extr:::iñas supe­
::!'.'io:;.1 r lo rst~hJectdo en el Pepl- mr:mto, o su est::ido sr111i tario pea de-• 
e icic ·:te, l;:, See;rr t:':lría de Estado de Apricul tnra orden"1rá su reselec­
cj ~n, industriaJi2~ci6n, consumo o ~rsirucci6n según corresponda en 
C: 8 r_1 ' '~ :1. S O • 

(' 1·-:nd.o huhic.re p,...lipro en que 18s medid:=i.s q_ue deba ¿1doptar el in-
t·3:r:•::~; .lo no se v ·yr-in a cumy1lir, la ~,ecret:::irí .... de L~ tado de Agricul­
t:.1r-·. ; ,rlr~ o:!'.'den2r el secuentro o tr-0 sl ...,do de lc:is semillBs y las so­
metsT i A lo~ trRt~mi 0 ntos orden dos por cuenta del propietario. 

TITULO IV 
~e la Producci6n y Co~ercio de Semillas, 

Art. 16.-El naglamento estah1~cerá las disposiciones destinadas 
a: 

1.-Dotermin~r los r9quisitos que deben cumplir las pl2nt~s seleccio­
tl~dor~s y los pro1uctores de 18s distintas etapas d .l proceso de cer­
i.ificrici6n de semillr:s, p'lra intervenir en la producci6n y procesa­
miento de 1 s semillRs sometidns R dicho proceso. 

2.-EEtabl~cer los registros de productores, comerciantes de semillas, 
plantas de proce' amiento y molinos de §Tc?nos. 

3.-I~~1cer l;- zonific-:·ción de 1·,. producci6n y 8st .. blecer los requisi­
tos quP los productores y sus cr1mpos deben cumplir con respecto de 
l;-, s d 1 tintas vr0 ri t~fü:i-les de semillas. 

4. --~ st;,hlecer 1°s esp' cies -que dehen considerarse como malezas dañi­
:.c:-;s y su toleranci;-i m~xim2 y 

-.-Control2r el funcion·miento de todos los f ctores que intervie­
~~: 0 11 ln producción, procesgmianto, ac2rreo y com~rcio de semillas. 

Art.17. - No poJr~~ tr~nsferirse semillas que no cumplan con los 
requisitos estqblP.cidos P-n ia presente ley y su Regl mento. 
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r1.ntf,q de 
semill,9,s l~envueltR 
y estA~o~nitnrio. 

El vendedor gnr~ntizRrR, en el cnso de los híhridos ~ue l R 
semilla que se trRnsfierR hR sido ohteni~n con métoños nue le Acredi -
tRn un comportAmiento normAl. 

Art. 19.- El re~l~mento estRblecerÁ los norcentAjes o ~t Rdos 
de genuid,9,d, pureza y ~ermin,9,ción y contendr4 disposiciones rel~tivns 
r-tl estndo sanitnrio ~ue deberán tener las semillRs; R lns mezclAs y -
expendio de semillas mezcladns, a los envnses, sefiAles y marcas y en 
~enerRl todas a~uellRs disposiciones destinRdns R garantizar que las 
semillas que se comercialicen cumplen con las exigencias legales esta­
blecirJ.Rs. 

Art. 20.- Cu::i.ndo el adquiriente de semillRs tengé'.l dud.qs sol>r, 
la cnlidRd de lns semill~s Rdquirid.q, oodrÁ solicitRr de la Se cret~rÍR 
de Estado de A~riculturn que pr,qctique los muestreos y nnalisis corres 
pondient8s. Los costos serRn R c,qrgo del interesado. 

Si se comprobare que lns semillas no estÁ rodeada de lAs ~R­

r,9,ntíns que la trRnsferencia llevA consigo, el adquiriente tendrA de -
recho a exigir del vendedor la restituci6n de lo rlAdo o pA gAdo nor e -
l~as Y los ~Rstos en ~ue hubiere incurrido, reconocido nor lR Secretq-
riR de ~stRdo de ~griculturA. · 

cienes 
C'1SO R 

de =- '4 s 

Si el inflrActor no diere cumplimiento Rl pAgo de l .qs orest :ct­
indi c,qdns, lA Secretarín de BstAdo cte A.g1·í cul tnn1 t r,w¡j t ·'lrÁ el 
lr-t justiciR. orllin.::-iria, gue<lAndo n oµci 15n de éstR ln anlic::ición 
SRnciones de A.cuerdo ,, la present,.., Ley y su Reg1Rm :, nto. 

Si dic ;1n infr;,.cclón se rlebiera R causé-Is imputn.bles al produe: 
~--'- :- :: /o traficn :Le, el que hubiere sufrido la SAnci6n tendrÁ. derecho ,q 
r> '": ·t···:·~·ir contrn ~ 3tos. 

Art. 21.- Los nnálisis a que se refiere ln presente Ley, se 
re ~:~ ~~r~n en los laborRtorios oficinles instituidos nara tRles fines. 

Art. 22.- Se prohibe lA oferta al público por medio de ·"'Rnun­
cio3, circul~res o cualquier otro medio de difusión, de todo producto, 
en c-tlidqd de semilla, que no cumnlan con las cqracterísticas y requi­
sitos que estnblezcRn la presente Ley y su Reglamento. 

Igualmente, prohibese el uso indebido de lns denominaciones 
empleRdAs por estq Ley y su Reglamento u otrAs que tiendnn a confundí~ 
al adquiriente sohre el origen, naturaleza o calidad de la semilla ad­
ouirida. 

~rt. 23.- Los productos que se importen pRra el consumo u o­
trn finalidad que no seR la nropn~Ación, no nodrRn ser vendidos en cA­
lid~d de semillRs. 

~rt. 24.- TodAs las imnort1ciones de semillas deberÁn ser -­
autorizRd~s previamünte por la SecretqrÍa de Estado de \griculturR, le 
1n~~JéberÁ cont~r con el informe fnvor1ble del Comit~ CnliPicArlor de -
~ariedndes o Cultivares. 

El Re~lnmento determin1rÁ los reauisitos y demás condiciones 
q:iE:~ 1e ber.qn reunir ln.s semillas que se introduzcRn ::tl onís, y dict;:irti 
nornns esp'3ci.qles p1.ra lé'is imoort.qdas con el obieto de satisf;:icer pedí 
dos de se~ill1s orle nroductos a mercados extranjeros. 

~rt. 25.- AquellAs semillas que, a juicio de ln SecretArÍR ~. 
13.:stado de l\~ricultura, deb·m ser sometid::ts a determinados trqtamientos 
p1rn permitir su introducci6n al país, no se considerAr~n pnra nin~6n 
efecto le~Rl, como introctucid1.s, por el hec~o rle su traslado a lAs --­
plant~s o loc~les, en oue deb,qn efectuarse dicho trqtnmientqs. Est~s 
pl,qntas o locales serÁn determinados, en cndA c~so 2 por ln SecretRría 
de ~st,do de \~riculturn, T)revio informe fnvorn ble del Comité C:üificrt 
dar de Varied~des o Cultivnres. 
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~rt. 26.- LAs c1lidqdes y rtem~s conrliciones que debAn reu­
nir las semillas destin,1.dqs R ln exnortación serAn fiiadas oor el Re­
glamento de la presente Ley. 

Art. 27.- Corresponder~ a la SecretarÍA de Estado de !\.~ri­
culturA hncer de conocimiento núhlico los convenios internRtionales 
que previAmente celebre el Gobierno Dominicnno en mnteria de semill~s. 

TITULO V 

uso DE SEMILL ,'\.S I # rl 
~Je-{/¡ 

Art. 28.- Los organism festatales y aquellos en que el Es­
tAdo tengn Participnci6n ~ji 126n~l~~ndos a dnr preferencia al uso 
de semill~s certificad:is, de procedencia nacional, en todas sus opera­
ciones, tanto comerciales como crediticia9 , de fomento o de cu,qlquier 
otra índole. 

TITULO v.t 

DE 11\S S 4.NCI01'TE'1 

A.rt. 29.- Las person11s físicns o iurídic1s que multipli.quen 
u~:1. ~:--...,~ied1.d inscrita sin la autorizaci6n ne su oropietr1rio o oue és­
t,r :-:,,, 11e~qre R S'J mult i nlicRción de acuerdo a los términos del -No .1 
d2l \~~. 7, serAn s.qncionadns con multA de Rn,200.00 a RD~2,ooo.oo o 
f-, ·~ =- -'- ·n. de 10 d-Í ·•~:; R 6 meses o a.mb.1.s pen-1s R l.q ve7.; cw=indo lR pen,q 
:_.-e-;_· .. ,,,: _._v:i de lib ': ·t,qd recnie;n sobre urn:1 nersona jurídica éstA se a.pli­
C; . ,_.. ,.r:-,bre quien ostente su represe11.t1ción. 

~~t. JO.- CUAlquier violación a l,qs disposiciones de la pre­
serL~ ~8Y y a su Reglamento ser~ sa.ncionnda de A.cuerdo a lo~ estable­
c::_j.-. en los artículos 15 y 29 de la. misma, según lo re¡quiera el caso, 
sj,1 ~erjuicio de la. cance1Rci6n de l:,s inscripciones en los re~istros 
co1Tesnondientes y el comiso de los lotes de semillRs objeto de lA. in­
frAc ción, cua~do fuere procedente. 

~rt. 31.- Los funcion~rios y empleRdos públicos que por -
complicidnd o negligenciR o nor cuqlquier otrn causa impidierRn el de­
bido cUJTJPlimiento de la presente Ley y su ReglAmento, serRn destituí­
dos de sus resnectivos cnrgos, sin perjuicio de lRs sRnciones estRble­
cidRs en otrRs disnosiciones legnles. 

TITULO FINi\L 

Art. 32.- A contqr de lR nuhlic9ci6n de la nresente Ley -
q11~d1n derog:1d9s todns lRs disnosiciones leg,qles que le fueren contrR­
., ·.1_rt s. 

E!\.DI\., etc •••••• 
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INFORl\JIE QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE AGRICULTURA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA EN RELACIONAL INIPORTANTE 
PROYECTO DE LEY DE SEMILLAS.-

Cumpliendo con las recomendaciones emanadas -
del Senado de la República la Comisi6n Permanente de 
Agricultura del mismo, ha ponderado y estudiado cuidadQ 
samente el proyecto de Ley procedente del Poder Ejecuti 
vo tendiente a regularizar el buen uso de Semillas, ins 
trumento que sin lugar a dudas llenará un vacío que veñ 
drá a fortalecer nuestra Agricultura, espina dorsal en­
la economía del País, brindando la oportunidad a nues-­
tros labriegos de utilizar semillas aptas para una me-­
jor producción agrícola, si tomamos en cuenta la irregu 
laridad consue en la actualidad se vienen usando estas 
en la mayoria de los casos, significando que en fecha -
22 del pasado mes de Octubre esta Comisión celebró una 
interesante Vista Pública con sectores oficiales y pri­
vados vinculados a la Agricultura, representados en la 
ocasi6n por Industrias Lavador y el Ingeniero Agrónomo 
Henderson de una parte y Técnicos de los distintos De-­
partamentos Estatales ligados en una u otra forma al 
aludido Proyecto 3 deprendiendose de los cambios de ideas 
externados eEe d1a que al prepararse dicho Proyecto fu~ 
ron tomados en cuenta los pareceres de los entendidos e 
interesados en este campo, haciendo resaltar los asis-­
tentes en su 9eneralidad la conveniencia de su aproba-­
ción, situacion esta que ha facilitado la labor de la -
Comisión, por cuanto las partes han estado completame~ 
te de acuerdo, salvo que no sean diparidad de criterio 
respecto al uso de algunos términos que si bien nos prQ 
ponemos recomendar la sustitución de éstos al Senado, -
éllo no implicaría cambio alguno en el fondo del Proyec 
to, lo que detallamos a continuación: 

a) Que se lea Supervisor o Supervisores, se-­
gún el caso, donde se habla de Inspector o Inspectores. 

b) Reemplazar la palabra estará por la de es­
tá en el Artículo 3 del Proyecto.-

e) En el Art. 7 No. 2 sustituir la palabra 6 
inscribirse por la de Inscribirla.-

d) Consignar la palabra deben en lugar de de­
berán en el Art. 14.-

e) En el Arto No. 18 usar el término genuini­
dad en vez de genuidad y anteponer en el mismo Arto la 
palabra Fito a la de Sanitario.-

Sigue ••• 
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f) En el Título V "Uso de Semillas" sutituir el término esta 
rán por el de quedan.-

En síntesis opina la Comisión de Agricultura de -
esta Cámara Alta que el Proyecto de Ley de Semillas es muy 
beneficioso a los intere~e---1~LPaís y en particular a nues­
tros campesinos, ra' por la cua recomendamos su aproba-­
ción con las modifi aciones señaladas teriormente, las cua 
les como puede obse varse en nada afect n el fondo 

Muy 

~ t 

JUAN RAFAEL PERALTA PEREZ, 
------I?~r-99.¡;~~i.e.e.en ty--o -

( - -

TOMAS RICHARDSON­
Miembro.-
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